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Por ser procedente la solídtud elevada por la parte activa de la reladón prOCE! iá I
(Fls. 12 y s.s, Ccino. 1), se ordena emplazar al ejecutado Mario 'Morales CI~léll.~II·
en los términos y para los efectos "del artículo 108 'del Código Ge,ner.:iEtll:lleJ
Proceso en concordancíacon el canon SO del Acuerdo PSAA14-10118 dt?,2~~II:.l¡~,
para tal efecto, súrtase él emplazamlento mediante la inclusión del nombre "dE:1
emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado;,' si' la publicaci6n se
hace en un medio escrito, se publicará por una vez, en el diario «El Tiempo:~~;L!;J
Espectador» .0 «La Republica»; si por el contrario se realiza eh una esteclén
radial deberá, practlcarse en. una emisora de las cadenas «RCN» ~ «C~~ra!~!~t
. Radio», que tenga cobertura a nivel nacional. Efectuado lb anterior, la .pa te
interesada deberá solicitar la ínclusíón de los datos de la persona requerida en E:I

Registro de Personas Emplazadas,para su publicación en egistro.
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Méta

I .

JUZGADO .sEXTOCIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO-META '
. .

Villavicencio~Meta, dieciséis (16) de marzo 'de dos mil véin'te (2020')
- c, '

,Ref. Ejecutivo SinguliÍr ~OOOl-40-03-006-2019-00344-ob
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La providencia anterior es notificada por '
anotación en ESTADO NO~'
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Carrera 29' No. 33B-79 Plaza de B,anderas-Palacio de Justit:ia torre A.- Teléfono (8) 6621126 ext, 121-11:!:.!.
, Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co '
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